
RELACIONES EXTERIORES 12 abril de 2011 

Desde el 3 de marzo el Sindicato Mexicano de Electricistas dio otro paso en la lucha política de 
la clase obrera mexicana, se instaló un plantón en el Zócalo y se presento el pacto minero-
electricista por la construcción de la nueva Central Sindical Democrática y Clasista, este mismo 
día nuestro sindicato que se encontraba en huelga convocó a una movilización del Panteón 
Dolores a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, aquí constatamos el apoyo solidario y la 
fuerza del SME, que junto con otras organizaciones de la CNSUESIC, del Frente Sindical 
Mexicano, de la Unión Nacional de Trabajadores, del Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra 
de Atenco nos acompañaron a la Marcha-Mitin a la SHyCP,  este jueves  3 de marzo cerramos 
la avenida constituyentes frente a la Secretaria de Hacienda, y nos hicimos escuchar 
rompiendo el cerco informativo y obligando a SAGARPA a resolver el conflicto de huelga ante 
la incapacidad de gestión de las autoridades de la UACh, en la página www.2millenium3.com 
pueden ver un resumen de esta movilización. El viernes 4 de marzo nos entregaron una 
respuesta por escrito de la SHyCP y ese mismo día en la noche teníamos ofrecimientos en 
firme para resolver nuestro movimiento de huelga. 

El día 11 de abril nuevamente se utiliza toda una campaña mediata contra el SME ahora el 
pretexto es la violencia del SME al quemar cuatro vehículos durante una movilización frente a 
las oficinas centrales de la compañía de Luz y Fuerza del Centro en Circuito Interior, detienen a 
11 smeitas.  

 

Esta película ya la conocemos, lo mismo hicieron el 3 de mayo del 2006 con los compañeros 
del FPDT de Atenco, repitieron hasta el cansancio la imagen en donde se golpeaba a un “pobre 
granadero” por miembros del Frente, para justificar toda la brutal represión fuera de toda 
proporción al pueblo de Atenco, afortunadamente el final de esta película en donde 12 
atenquenses a quienes les querían imponer  condenas  de 35 a 112 años, salieron en la libertad 
por la perseverancia en la lucha y el apoyo solidario nacional e internacional, pero sobre todo 
porque se demostró todo el montaje del gobierno para golpear a una organización que le es 
incómoda.   



Ahora pretenden distraer nuestra atención ante la ola de violencia provocada por el propio 
gobierno quienes son los VERADADEROS PROMOTORES DE LA VIOLENCIA, basta ver las 
recientes movilizaciones en todo el país el 6 de abril convocadas por el escritor y poeta Javier 
Sicilia,  estas manifestaciones que se realizan ahora como reclamo al desgobierno de Felipe 
Calderón deben estar enfocadas a exigir con la voz y presencia de todos los mexicanos, a la 
renuncia inmediata de este señor, ya estamos lamentando los asesinatos de casi 40 mil 
mexicanos hasta cuantos necesitamos para decir basta.  

El que sale beneficiado por esta provocación al interior del SME es precisamente el espurio y 
violento Felipe Calderón, ¿Porqué nuevamente van con todo contra los más de 15 mil 
electricistas en pie de lucha?  porque desde el plantón en el Zócalo, diversas organizaciones 
populares están llegando a brindar su solidaridad, su consigna en la calle llama al pueblo a la 
unidad política para sacar del gobierno a los neoliberales y restituir el Estado de Derecho. 
Porque el espacio organizativo de los usuarios de energía eléctrica  está siendo exitoso, en 
donde sectores no organizados encuentran espacios de expresión libre y de lucha, porque con 
movilizaciones a diversas dependencias, en particular a la Secretaría de Gobernación van 
demandando la restitución de sus puestos de trabajo, el respeto a la contratación colectiva  y a 
su organización sindical.  

Paralelamente en la Cámara de Diputados están esperando la semana santa para aprobar la 
Reforma a la Ley Federal del Trabajo impulsada por el PRI y el PAN quienes se pelean por 
quedar bien con la cúpula empresarial, y pretenden romper con el principio de bilateralidad en 
el empleo, al modificar el Art. 39 de la LFT, suprimiendo el texto que se refiere que la 
existencia de un contrato de dará mientras subsista la atería de trabajo, con lo cual la 
existencia de un contrato dependerá de la voluntad de los patrones y no de la existencia de la 
materia de trabajo. Se anula por completo la estabilidad en el empleo y permite el libre 
despido sin costo para el patrón al permitirle contratos a prueba, Legaliza el contratismo de 
terceristas permitiendo  que los patrones no asuman sus obligaciones laborales y lo hagan por 
ellos los contratistas.  
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¿Que se está haciendo contra la pretendida reforma a la LFT? Se están realizando acciones 
unitarias de las organizaciones sindicales independientes; Foros, mítines, acopio de firmas 
contra la reforma y marchas, entra las que destaca la movilización nacional del 7 de abril en 
donde participamos junto con estudiantes del Grupo Cultural Hijos de la Tierra (GCHT) dentro 
del contingente de la CNUSESIC, también se realizó durante los días 7, 8 y 9 de abril 
conferencias, concurso de grafitis y un evento político cultural en la explana del patio central, 
en donde uno de los resolutivos de este evento que se realizó a contracorriente de la campaña 
por la rectoría, es la necesidad de seguir impulsando foros informativos sobre esta Reforma a 
la LFT que de aprobarse serán un duro golpe a la clase trabajadora, también acordamos con el 
GCHT seguir impulsando la movilización de la comunidad universitaria (trabajadores, 
estudiante y profesores) contra a reforma.        

El próximo 14 de abril se realizará nuevamente otro mitin en la Cámara de Diputados, en 
donde se está convocando a todas las organizaciones a parar la pretendida Reforma a la Ley 
Federal del Trabajo por el PRI y el PAN. 

      

                  Mitin 24 de marzo en la Cámara de Diputados 



 

Marcha Nacional 7 de abril del Ángel de la Independencia al Zócalo 


